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BOM _ F E R N A N D O V I I , 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León» 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalén , de 
Navarra , de Granada, de Toledo , de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Menorca , de Sevi
lla , de Ccrdena, de Córcega, de Córdoba , de Mur
cia, de Jaén > Señor de Vizcaya y de Molina &c. Por 
guaneo con fecha diez y ocho de Enero de este 
año se presentó al nuescro Consejo en nombre 
del Procurador Síndico de la Vil la de Pareja y sus 
Aldeas, en la Alcarria, el recurso que su lenbr 
y el de las Ordenanzas acompañadas con é l , es el 
siguiente. 

R E C U R S O . 

M . P. S. Lázaro de Soto en nombre y v i r 
tud de Poder que en debida forma presento del 
Procurador Síndico de la Vil la de Pareja y sus 
Aldeas, Provincia de la Alcarria, ante V . A. por 
el recurso que mas haya lugar en derecho, parez
co y digo: Que asolado su término en la perma
nencia de las tropas de los Guerrilleros, princi
palmente de las de Don Juan Martin el Empe
cinado , que durante la Guerra con la Francia y 
la invasión del intruso tuvo de continuo la resi
dencia y su Quartel general en sus inmediaciones, 
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(4) 
vieron los vecinos á la feliz restitución de S« M . al 
Trono, destruidos sus Campos, los Plantios tala
dos , deshechos los Caminos, confundidas las re
gueras y servidumbres públ icas , y los Rios que 
fluyen por sus hermosas Vegas, inutilizados y sin 
peder servirse de sus Aguas para el uso y apro
vechamiento de sus Sementeras y demás objetos de 
la Agricultura, de la que exclusivamente depen
de su subsistencia. Esta miserable situación de los 
vecinos que no tienen otro modo de vivir , los 
ha conducido á la necesidad de pensar sobre el 
medio mas pronto y eficaz de repararse en sus 
pérdidas y atrasos, y adelantar en lo posible sus 
fortunas é intereses y en su consecuencia fixan-
do la vista en la protección que el Gobierno dis
pensa á los Labradores, y seguros del amor que 
inspira á la Agricultura, único recurso del Esta
do , han creido conveniente y necesario formar 
una Sociedad de Agricultura limitada á este único 
objeto , compuesta de cierto número de vecinos 
Labradores honrados de la Vil la y sus Aldeas, 
presidida de uno de sus Alcaldes ordinarios, con 
el instituto de proteger al Labrador, establecer y 
cuidar de la policía agraria, crear propietarios en 
los terrenos yermos y abandonados, que los ha
gan frutíferos, observar las calidades de todos los 
del termino para su mejor aprovechamiento, dis-



tiriguíeiíBo los tnas propios para Semenceras , y 
los de Plantíos aplicándolos á los arbolados para 
los que sean mas acomodados, esrcndcr éstos á los 
que en climas mas análogos al de el de la Vil la 
se conservan y prosperan , y que por falta de d i 
rección quando no de instrucción, no se conocen 
en su término , y al fin de fomentar por quan
cos medios sean posibles y del alcance del estudio, 
observación y experiencia de aquellos Labradores, 
la Agricultura en los diferentes ramos que abra
za , como aparece mas extensamente de las Orde
nanzas que al efecto se han formado , y que con 
la debida solemnidad presento. Instruido el Ayun
tamiento de la importancia de tan benéfico es
tablecimiento publico, é inspirado de la confian
za que le prestan los paternales desvelos de V. A. , 
protegiendo todos los de esta clase, aprobó el 
proyecto con audiencia de mi paite, y el mayor 
entusiasmo de los vecinos que uniformemente se 
prestan á su execucion , y aspiran á que se per
feccione con la estabilidad legítima y mas per
manente , conociendo con demostración las gran
des ventajas y adelantamientos que de él debe re
sultarles , y por consecuencia al Estado , mas co
mo todo sería al fin infructuoso sin la superior 
protección de V. A., y advirtiendo ademas nece
sitarse de su aprobación, acude mi parte en re-



presentación de la Vil la , y sus vecinos Librado
res implorando ambas: y al efecto A V. A. pi
do y suplico, que habiendo por presentado el 
Poder y las Ordenanzas formadas para la direc
ción y gobierno de la Sociedad, se sirva aprobar
las y dispensándole su protección i y en su conse
cuencia mandar expedir la Real Provisión o rd i 
naria de aprobación para que tenga su mas ente
ro cumplimiento, en el qual reciban los Labrado-
res de la Villa y sus Aldeas, los alivios y ade
lantamientos que necesitan para su subsistencia y 
poder contribuir con franqueza á las necesidades del 
Estado, que es el único objeto del establecimien
to de la Sociedad, como se demuestra en las Or* 
den^nzas. fe Lázaro Soto. 

O R D E N A N Z A S 
De la Sociedad de Agvictdtura > creada m 

la Villa de Pareja el ano de 1816. 

¡s un axioma de los mas conocidos en la po
lítica , que la grandeza de los Estados depende de 
la prosperidad de los Pueblos que los componen*, 
y ésta de la abundancia que resulta de la aplica-
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clon de sus naturales en los ramos de la A g r i 
cultura, Industria, Comercio y Artes. 

No basta qualquiera aplicación y cuidado en 
ellos -para conseguir quanto pueden dar de sí en 
su perfección j porque como la naturaleza lo pre
senta todo en un aspecto esterior dando siempre 
á poca diligencia algunos frutos y aprovechamien
tos, sucede por lo regular contentarse el hom
bre con ellos , ignorando las mas veces los au
mentos y adelantamientos de que son capaces por el 
estudio , la observación y principalmente por el 
'Arte, que es el medio por el que se descubren los 
arcanos mas recónditos que la misma naturaleza 
encierra en sí, y el que la auxilia, como la medi
cina en el enfermo, en los progresos de la vejeta-
cion y reproducción, en que consisten los frutos 
que nos alimentan, hacen ricos y poderosos los 
Monarcas. 

Sucede otras veces que en medio de una com
petente instrucción no puede tampoco tocar aquel 
dichoso punto de perfección ni aun progresar, vi
éndose destituido de la protección que necesita con
tra los convates de la fortuna, los insultos del Po
deroso, las raterías de sus convecinos y los acome
timientos del que sin trabajo y descaradamente 
quiere v iv i r , quando no á costa de sus fatigas á 
expensas á lo menos del tesoro publico, sostenido 



únicamente por estas clases, principales bases del 
Estado. 

El Pueblo que al noble empeño de la Agri
cultura, puede agregar el establecimiento de algu
na Fabrica proporcionada á su clima y produccio
nes naturales, la dedicación de un competente nu
mero de cragineros extractores de sus cosechas y 
frutos industriales, y la residencia de los Artesanos 
necesarios para las comodidades de todos, debe ser 
un Pueblo por precisión numeroso, un Pueblo 
opulento, y un Pueblo qual deberian ser todos, 
para establecer con solidez la grandeza del Monar
ca que los rige. 

En esta dichosa situación, podría muy bien 
gobernarse por sí, fomentarse de algún modo, y 
hacerse respetar sin tanta necesidad del arte y de 
la protección. Mas quando las desgracias y un cú
mulo de circunstancias lo tienen oprimido, esca
so y reducido á la clase meramente agricultora, 
exercida por los mismos propietarios de las tier
ras, repartidas en mayor ó menor número según 
las fortunas de sus familias y moradores, por 
sus Criados ó por Jornaleros, como sucede en 
esta V i l l a , le es indispensable buscar auxilios pa
ra su fomento y prosperidad por medio de la re
unión de los interesados en un cuerpo ó Sociedad, 
que es el que se conoce mas eficaz para estable-
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cer un apoyo de protección, y para hacer valer 
el estudio, las observaciones y lo que los cono
cimientos antiguos han enseñado al objeto de con
seguir quantas ventajas son dables en tan noble ocu
pación-, pues por mas que uno ú otro separada
mente adelante en ella, todo es al fin efímero y 
parcial, y siempre infructuoso para el progreso y 
fomento común, y de todos modos lento en su 
establecimiento y propagación. 

Un espíritu de cuerpo animado con reglas y 
estatutos adequados á su objeto, es el que solo y 
mas bien puede proporcionar y poner en manos 
de su legícirao dueño, loque le es debido á su 
propiedad é industria*, porque los empeños de las 
corporaciones, parten siempre con mejores delibe
raciones, se sostienen con mayor impulso y son 
mirados con todo el respeto posible. La autoridad 
publica de los Jueces Alcaldes ordinarios, por mas 
fundada que se considere, aun no es ni puede ser 
suficiente para fines tan altos y empeñados, vién
dose enervada fácilmente, yá por su corta dura
ción en los que la exercen, yá por sus necesarias 
conexiones de amistad y parentesco con los del Pue
blo, yá porque no siempre recae en sujetos de un 
carácter, instrucción y conocimientos necesarios en 
el ramo, y yá por otros respetos bien óbios á los 
que tienen ideas exactas de los gobiernos de los 

B 



( 1 0 ) 

Pueblos, y así tomando lo conveniente de esta au
toridad Real para sus casos y tiempos, y dándola 
siempre su lugar proporcionado en las discusio
nes y acuerdos de los Labradores mas interesados 
é inteligentes en el ramo de la Agricultura y sus 
agregados, se presenta francamente quanto es ne
cesario para el establecimiento de una Sociedad 
de Agrónomos prácticos, que fomenten por quan-
tos medios son imaginables el ramo de la Agri
cultura en las varias y diferentes especies que abra
za, y que proporcione á los vecinos de la Vil la y 
sus Aldeas, aumentos considerables en sus cosechas 
y las mayores estimaciones en sus propiedades, 
la qual podrá formarse por el orden y reglas si
guientes. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la Junta y su Gobierno. 

ARTICULO 1. Se establecerá en la Vi l la de Pa
reja con el título de SOCIEDAD DE AGRICULTURA j 
y sus oficios y beneficios se extenderán á su térmi
no y al de las Aldeas. 

I I . Se compondrá de tres clases de Socios, N i i ' 
merarios. Supernumerarios, y Honorarios y de 
Mérito. 



I IL No deberá pasar la clase de los primeros 
de quince: la de los Supernumerarios podrá ex
tenderse á ocros tantos *, y la de los Honorarios y de 
Mérito será su numero indefinido. 

IV . Los Numerarios han de ser naturales y re
sidentes en la Vil la de Pareja ó sus Aldeas , Labra
dores de profesión, de buena opinión, aplicados 
á la labranza y de notorios conocimientos en ella. 
Gon estas qualidades y sin necesidad de otras, los 
aspirantes á esta clase, presentarán memorial á la 
Junta, en la que previos los informes convenien
tes y la exposición del Promotor, se votará sobre 
su admisión por votos secretos en dias señalados 
con anticipación de una Junta. 

V . Los Supernumerarios se nombrarán quando 
esta los creyere necesarios, y la elección se execu-
tará en la misma forma que los Nnumerarios sin 
<]ue se solicite, respecto á que debe hacerse ente* 
lamente Ubre, después de acordada su necesidad, 
entre aquellos Labradores mas beneméritos por su 
aplicación, honradez y concepto público > los qua-
les deberán ser preferidos en las vacantes de los 
Numerarios. 

V I . La clase de Honorarios y de Méri to, que 
se dará por el mismo orden y forma establecida pa
ra los Supernumerarios, es debida al carácter, m é 
rito y consideraciones de beneficencia prestada en 
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bien y obsequio de la Agricultura, al particular 
afecto y sublimes conocimientos en ella, á los 
singulares íabores dispensados á la Sociedad, y por 
respeto á otras reclevantes recomendaciones de las 
clases referidas que concurran en Sugctos, que por 
no tener las qualidades para aspirar á la clase de 
Numerarios y estar ausentes c impedidos., no pue
den disfrutar de ella. 

V I L Se compondrá la Sociedad de un Pre
sidente que deberá ser siempre el Alcalde del Es
tado noble y en su defecto el del ordinario, sien
do ambos ó qualquiera de ellos precisamente 
individuos de numero de la Sociedad: de un 
Vice-Presidente que se elegirá todos los años por 
votos secretos pudiendo ser reelecto*, el qual ten
drá la Presidencia y sus funciones á falta del Pre
sidente: de un Consultor elegido también a plu
ralidad de votos y en secreto entre ios vocales de 
.mejores conocimientos en todos los ramos de la 
Agricultura: de un Promotor de expedientes y 
negocios elegido en la misma forma: y de un 
Secretario de las propias qualidades, cuyas funcio
nes y facultades, como las de los demás oficiales, 
se explicarán en su respectivo lugar. 

V I I I . Formada así la Sociedad, reconocerá por 
su especial Patrono en la primera Sesión que tu -
biexcj á SAN ISIDRO LABRADOR, bajo cuyos auspicios 
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consagrará sus tareas al Todo Poderoso para conse
guir el acierto en ellas y la abundancia en las 
cosechas. 

I X . El día quince de Mayo de cada año, 
en que Iglesia celebra la festividad del Santo , con
currirán á ella en cuerpo los vocales Numerarios, 
Supernumerarios y Honorarios ó de Mérito que 
se hallasen en la villa á la Misa conventual u 
otra, si en aquella no lo pudiesen executar. Con
cluida ésta, implorarán con la devoción y solem
nidad posible la protección del Santo por los bue
nos temporales para las cosechas y el acierto de la So
ciedad en sus careas y resoluciones, por medio de 
las oraciones que la Iglesia tiene dispuestas para 
las rogotlvas públicas y en el mismo día después 
de este acto solemne de Religión en su carde ó 
noche se celebrará Junta genera! con asistencia 
de los Socios Numerarios y Supernumerarios, en 
la que se harán las elecciones de oficios por votos 
secretos y elección conenica ? y al día siguiente 
se tendrá otra concurrencia de tocios, en la que 
se pondrán en p o s e s i ó n y en seguida pasarán á 
la Iglesia en la que se cantará un TE-DEUM. 

X . Tendrá sus Sesiones en la casa del Presi
dente á las horas y días que senaláre la Sociedad 
á pluralidad de votos, en la primera general que 
se celebrare, corno mas convenientes y compatibles 



con las ocupaciones de la Labranza, y establece
rá una á lo menos en cada semana, que solo po
drá diferir la misma Sociedad quando lo estimare 
necesario por motivos grandes que ocurrieren, no 
liabiendo asuntos pendientes, ni por mas tiempo 
que de quince dias. 

X I . No habrá distinción en los asientos ni otra 
preferencia en ellos que la de la Presidencia, que 
tendrá á su derecha al Vice-Presidente y al Con
sultor á la izquierda: El Promotor ocupará el lu-
lar que le pareciere', y el Secretario se colocará, 
quando hubiere de extender los acuerdos y dar 
cuenta de los negocios, al frente del Presidente te
niendo una mesa delante para escribir y poner 
los libros de las Actas y los demás que se nece
sitaren. 

X Í L Podrá cada uno de los individuos, des
pués de las propuestas que hicieren el Presidente 
y Promotor., hacer otras que juzgaren convenien
tes en beneficio, fomento y progresos de la Agr i 
cultura;, que siendo de gravedad se darán por es
crito, ó escribirán por el Secretario^ anotándolas el 
proponente. Hecha la propuesta la explicará su 
Autor y exornará con los fLindamentos y razones 
que le pareciere, sin ser interrumpido, y en se
guida hablará sobre ella el Promotor. Con lo que 
expusiere éste en el acto ó en otra sesión, si se di-
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firiere para cxecntarlo con mayores conocimientos, 
se procederá á discutirla por conferencia*, y ha
biendo en ella diferencia de opiniones,, mandará 
el Presidente, sin permitir ni dar entrada á los 
acaloramientos que suelen producirse en tales ac
tos, manifieste el Consultor su dictamen, y que 
después de é l , hable cada uno en su lugar em
pezando por el mas moderno de entrada en la 
Sociedad, y encaso de igualdad, por el de menor 
edad, sin interrumpirse unos á otros con nin
gún pretesto *, y continuándose por esre orden se 
concluirá la votación por el Vice-Presidente y el 
Presidente que reasumirá los votos ó dictámenes, 
estimando también por tales los que en sus res
pectivos lugares hubieren dado el Consultor y el 
Promotor, declarando deber guardarse el que tubiere 
mayor número de opinantes. 

X I I I . Si lo que se tratare fuese trivial y de 
poca trascendencia se ventilará brevemente, ve
tándose solo en el caso de manifestarse diversidad 
de pareceres, sin necesidad de escribir la propuesta. 

X I V . Se trasladarán literalmente las que se hi
cieren y expresa el artículo doce anterior en el 
libro de los Acuerdos, sin añadir la explicación 
y reflexiones que le diere su Autor antes de la 
discusión. Y en seguida se extenderá lo que se 
hubiere acordado en el asunto sin expresar tampoco 
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las razones en que se hubiere fundado el Acuerdo. 

X V . Durarán las Sesiones todo el tiempo que 
pareciere necesario j y siendo el negocio pendien
te de grande importancia y urgencia , se podrá 
diferir su resolución para el dia siguiente, en el 
que se continuará la Sesión. 

X V I . No podrá celebrarse Junta con menos 
de cinco vocales, por lo que sino los hubiere en 
el pueblo ó estando en él se hallaren algunos en
fermos ó impedidos se completarán y suplirán 
con otros tantos Supernumerarios, á los que avi
sará y convocará con tiempo el Presidente, guar
dando entre ellos el orden y antigüedad de sus 
nombramientos. 

X V I I . Siempre, y en todo lo que se tratare, 
no expresado en otros Artículos, se tendrá por 
resuelto lo que la mayor parte acordare, y se exe-
cmará , sin embargo de las resistencias y recursos 
que sobre ello se hicieren ó protestaren. 

X V I I I . Mientras durare la Junta se observa
rá la mayor compostura y comedimiento, y par
ticularmente en la exposición de los dictámenes y 
opiniones, de lo que cuidará el Presidente con 
Ja prudencia y carácter correspondientes, y en el ca
so , que no es de esperar , de no bastar sus re
convenciones, tomará con acuerdo de la Sociedad 
contra el que se propasase y desobedeciere, las 
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providencias convenicnces, hasta la de excluirlo 
del Cuerpo. 

X Í X . Quando ocurriere un asunto de grave 
importancia que requiera superiores discusiones, 
estimándolo tal la Sociedad por votación que pa
ra el efecto se hará, se convocará á Junta general, 
citando á los Supernumerarios con esquela que 
exprese el asunto que se deberá discutir y tratar. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

De tos Oficios y atribuciones de la Sociedad. 

ARTICULO 1. Será el único y principal institu
to y objeto de la Sociedad el fomento de la A g r i 
cultura en todos sus ramos y dependencias, en 
el que procederá sin atribuirse jurisdicción algu
na por no competerle 5 pues en los casos de nece-
eitarla deberá impartirla del Juez Real ó compe
tente \ y no bastando, acudirá al Consejo y t r i 
bunales superiores y en el suyo á S. M . 

I I . Bajo este supuesto y por el orden estable
cido en el capítulo precedente, cuidará de todo 
lo que estime útil y beneficioso al ramo sin l i m i 
tación, prefiriendo lo mas urgente é interesante, 
que es lo que por descuidado y abandonado en 
ci dia causa incalculables perjuicios á la Agricul-
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türa y es esencialmente correspondiente á la poli
cía agraria. Por esta razón dará principio á sus 
tareas dirigiendo su atención á que los rios que 
transcurren por las fecundísimas vegas del término 
tengan expedito su curso y sus avenidas no per
judiquen á los predios colindantes, vayan por 
donde sean mas provechosos y se utilizen sus 
aguas á la menor costa para los riegos de las pro
piedades : á que se pueblen sus riberas de árbo
les, arbustos y calzadas que los contengan en sus 
madres y provechosas corrientes: se conserven l im
pias y bien acondicionadas las acequias construi
das para los molinos y riegos de particulares, 
haciendo se dirijan y reparen por quien corres
ponda , por los puntos mas precisos y provecho
sos á estos importantes objetos, sin perjuicio de 
las heredades: á la defensa de las servidumbres 
publicas para los riegos en los tiempos oportu
nos, procurando se conduzcan las aguas por las 
regueras y conductos establecidos en lo antiguo^ 
y en caso de haberse sacado para el aprovecha
miento de algún particular del curso que siem
pre han tenido se restituyan á el j vanándose solo 
•en el caso de un conocido interés ó mejoramien
to publico , con tal de que no se cause perjuicio 
á tercero , ó resarciéndoselo á su contentamiento. 

111. Hará que los caminos públicos estén siem-



pie limpios de malezas, estorbos y pantanos, ept 
es lo que origina que los tragincros y caminantes 
se introduzcan por las tierras inmediatas estable
ciendo veredas y caminos muy perjudiciales á ellas*, 
pues ademas de este grande interés de los mismos 
predios, resulta el común á codo transeúnte y el 
que los Labradores puedan transportar con mayor 
comodidad sus aperos, frutos y cosechas, excu^ 
sándose muchos riesgos y dispendios. 

I V . Excitará el oficio del Juez para contener 
y castigar excmplarmente los dañadores públicos', 
los rateros y robadores de los frutos, y á los que 
se opogan de qualquiera manera á la execucion 
de las disposiciones y acuerdos de la Sociedad \ pues 
quando se creyese alguno perjudicado en ellos 
podrá usar de su derecho en justicia ante el mismo. 

V. Quando á la clase acricultora ó á alguno 
de los comprchendidos en ella se le oprimiese ó 
atropeílase indebidamente por algún potentado 
ó qualquiera de las autoridades de la provincia, 
y quando se faltase á las exenciones y privilegios 
concedidos á los Labradores, acordará la Sociedad 
oponerse y salir á la defensa por via de protec
ción , representando lo conveniente á S. M . , Con
sejo, y tribunales competentes, en caso de que 
el opresor no desista en su conducta, después de 
liaberle oficiado con atención y urbanidad para 
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ello , hasta conseguir el resarcimiento de perjui
cios y la satisfacción debida. 

V i . Será del cargo y atención de la Sociedad 
el estudio y observación de quanto se considere 
interesante al Enejoramiento y fomento del ramo, 
y acordar sobre ello lo conveniente, acudiendo en 
caso necesario para su. egecucion á la autoridad 
publica. En su desempeño deberá examinar y dis
cernir los abonos naturales y artificiales que re
quieran las clases de tierras del territorio para su 
aprovechamiento con mayores ventajas é intereses 
de los Labradores: las que sin ellos ó con ellos 
son mas á propósito al plantío de olivares, viñas, 
árboles frutales y silvestres: observar sobre las se
millas que en las de sembradío son mas acomo
dables á unas que á otras: cuales son susceptibles 
á el año de mas de una cosecha de diferentes es
pecies, y con que abonos: los tiempos de sazón 
y mas propios para las plantaciones, sementeras y 
la recaudación de frutos, que por razón de la d i 
versidad de climas y otras causas de menor in
fluencia se esperimentan varios en las provincias 
del Reyno y aun en un mismo territorio. 

V I I . Pondrá asimismo grande atención, no so
lo sobre el mejor medio de acrescentar y fomen
tar el plantío de las especies ya esperimentadas y 
productoras en el termino, sino también otras que 



son muy titiles y de grande interés en otras pro
vincias, pues por la analogía del clima y terre
no con ellas debe esperarse prevalezcan también 
en c\y como son los Castaños, Avellanos, Car
rascas de buena Bellota, algunos otros de la cla
se de Frutales y muchas semillas con que se fer
tilizan las tierras incultas y sirven de pastos á los 
Ganados de cria y labor. 

V I I I . Sobre todo estudiará con gran diligen
cia sobre las enfermedades que padezcan los ár
boles y plantas, reconociéndolas cuidadosamente 
y observándolas en las causas que pueden produ
cirlas, haciendo anatomía de sus raices y partes 
esternas, y aplicándolas aquellos remedios que pop 
los conocimientos ya adquiridos por sus individuos 
egercitados muchos años en la Agricultura y las 
nuevas particulares observaciones que se practieá-
ren parecieren convenientes j y como muchas ve
ces consisten ó se manifiestan estas enfermedades 
en difereíites clases de insectos, examinarán el mo*-
do de estinguirlos atacando siempre las causas de 
su producción, que también suelen ser y nacer 
de la enfermedad de los mismos árboles y plan
tas originada de otras. 

I X . Conferenciará y acordará sobre mejorar 
los instrumentos de la Labranza para economizar 
en lo posible su costo, y principalmente para sim* 
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.plificar sus operaciones y trabajos y hacerlos mas 
juciiesj tomando instrucción de lo que se practica 
en otras provincias y reynos, como sucede con el 
arado que debe producir servicios diferentes con 
.proporción á la diversa calidad de las tierras, de
biendo ser mas ventajoso para unas de una cons
trucción que para otras, y lo mismo se cgecuta-
ra sobre el t r i l lo , azadones, azadas, rastreras y de-
mas aperos necesarios para la labranza. 

X . Se esmerará en fomentar y proteger por 
cuantos medios le sean posibles al Labrador aplU 
cado é industrioso que no tenga tierras propias 
6 las que tuviere sean pocas y de mala calidad, 
instruyéndolo y animándolo para su cultivo y pro
porcionándole algunas de los terrenos valdíos y 
realengos ó de otra clase, si los hubiere, acudien
do al Consejo en su caso*, incitándole á la cria 
de aves y animales con que se alivia roda clase 
de Labrador, y principalmente el de esta condi
ción i y presentándole sus adelantamientos por los 
demás arbitrios que ofrece la Agricultura en sus 
diferentes ramos, como el plantío de huertos con 
hortalizas del consumo diario de la población, 
colmenares y otros, y particularmente la hilaza y 
regidos de lienzos ordinarios, paños bastos, ger-
gas y otras manufacturas simples que sirven para 
si habió de los aperos de las labores del can>-
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po y la comodidad de la familia del Labradori 

X I . Cuando la Sociedad en el reconocímieiv-
to de las tierras hallare algunas henales, yermas 
y enteramente abandonadas y sin cultivo, recon
vendrá á sus dueños a fin de que las beneficien 
por sí propios, las arrienden 6 las vendan, para 
lo cual se podrá valer de los medios y recursos 
que la política y las leyes enseñan y previenen. 

X I I . Los colmenares son parte de las cosechas 
del Labrador en la Provincia que en otros tiem* 
pos han dado grandes aprovechamientos por la 
escelente calidad de la miel y cera que produceti 
por beneficio de la naturaleza que ha querido p r i 
vilegiarla entre las demás > y advirtiendose en el 
día en suma decadencia esta clase de grangería 
rustica por causas conocidas y remediables á po* 
ca diligencia, pondrá su mayor esmero la Socie
dad en hacerlas desaparecer y fomentar aquella 
por los medios que le pareciere mas adecuados 
a s u m u i t i p i i c a c i o n . 

X I I I . No bastando para la prosperidad del 
Labrador el que sus cosechas sean abundantes sino 
logra su salida y ventas á precios cómodos, no 
perderá de vista la Sociedad procurar estractores 
y compradores de ellas para rodos; tiempos, esti^ 
mulando á los forasteros y aun llamando por el 
interés que de la arriería, y traginería puede re-̂  



sultar á los naturales del Pueblo, fomentando á los 
<jue emprendiesen este egercicio por los medios 
posibles y prefiriéndolos para sus habíos y ganancias. 

X I V . Será por fin objeto de la Sociedad el 
estudio, atención y cuidado de cuanto diga ten
dencia al mejoramiento de la Agricultura, fomento 
y protección de los que la cgercen aplicable al 
termino de la Vil la y sus Aldeas en las bastas 
y diferentes clases de SÜS terrenos*, por lo que Im
portando tanto el estudio y afición de los jóve
nes á una ocupación tan importante hará que en 
las escuelas se les dé algunas nociones de sus ele
mentos, y si con el tiempo se mejorase la condi
ción de la Vil la y sus Aldeas, deberá establecer 
una cátedra de Agricultura en la que se enseñe 
por principios, como ya se verifica en otras po
blaciones del Reyno. 

X V . Todo lo referido en los anteriores artí
culos de este Capiculo ocupará la atención de la 
Sociedad: mas cuando no hubiere asuntos señala
dos y determinados para discutir y resolver algún 
dia, ó habiéndolos se terminasen dexando algún 
tiempo út i l , se ocupará éste en leer una de las 
iecciones de Agricultura del catedrático Don An
tonio Sandalio de Arias esplicadas á sus alumnos 
en la cátedra del Real Jardin Botánico de la Cor
te que ha dado á luz, sobre la que se conferen-
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ciará con respecto á su aplicación al plantío, se
mentera y beneficio del terreno de la Vil la y sus 
Aldeas, y asi no podrá falcar ningún d u ocupa
ción provechosa. 

CAPITULO TERCERO. 

J)e la correspondencia de la Junta y ohli~ 
gaciones de sus oficiales y empleados. 

ARTICULO I . El Presidente, ocupando el lugar 
mas digno, dirigirá las actas de la Junta, hará ob
servar el orden en ellas, terminará las sesiones y 
declarará acordado lo que la mayor parte de los 
Socios opinare, mandando se escienda en el libro 
de los acuerdos. 

I I . Antes de empezar las sesiones entregará 
al Secretario los oficios y representaciones que le 
hubieren dado, para que de cuenta*, y firmará con 
éste en lugar preeminente los acuerdos y decretos. 

IÍÍ. Las representaciones que acordare la So
ciedad se hagan á S. M . , Consejo, Chancillerías, 
Audiencias, M M . RR. Arzobispos, RR. Obispos, 
Intendentes y Corregidores, las firmará con los de-
mas Vocales-, y por sí solo oficiará á nombre de 
la Junta á los no comprendidos en este artículo 
sobre los puncos que se hubiesen resuelto. 

D 



IV . Propondrá los que estime conveniente se 
traten en la Sociedad según previene el artículo 
doce del capítulo primero, observándose todo lo 
demás ordenado en él. 

V . Siendo Alcalde hará pronta justicia resol
viendo á las peticiones que de palabra ó por es
crito le hiciere el Promotor á nombre de la Jun
ta sobre particulares resueltos en ella, que por no 
haber bastado para su execucion otros medios ex-
trajudiciales, de que antes se deberá valer, se vie
se precisado hacer. 

V I . Procurará asistir constantemente á las Se
siones y conducirse en ellas siempre con carácter, 
protegiendo el instituto de la Sociedad recomen
dable por todos respetos. 

V I I . El Vice-Presidente egecutará las mismas 
funciones con la propia autoridad y distinciones 
que el Presidente en los casos de su ausencia, en
fermedad, ocupación y en el de haber recaído la 
jurisdicción en quien no sea Vocal. 

V I I I . El Consultor dará dictamen en los pun
tos discutibles y por resolver en concepto de un 
primer inteligente, votando después de haber ha
blado y espuesto de palabra ó por escrito sobre 
ellos el Promotor, y seguirán los demás Vocales 
hasta concluir la vocación. 

I X . El Promotor de espedientes y negocios 



reclamará al Presidente el orden siempre que lo 
estime necesario, hará de palabra ó por escrito 
como previene el referido artículo doce del ca
pítulo primero las propuestas que se hayan de 
tratar prefiriendo las mas urgentes é interesantes, 
pedirá en juicio á nombre de la Junta la cgecu-
cion de sus acuerdos en los casos que por otros 
medios extrajudiciales se encontrasen obstáculos y 
resistencias invencibles para ella, y tendrá en su 
poder una copia de estas Ordenanzas, asientos y 
notas de las resoluciones de la Sociedad y copias 
de las órdenes espedidas por las Autoridades su
periores para pedir conforme á ellas los acuerdos con
venientes, y en los tribunales providencias de justicia. 

X . Se le darán de mandato de la Sociedad 
las certificaciones que pidiere, y cuando se cre
yere conveniente se le entregarán de orden de la 
misma las representaciones que se hubieren hecho 
y los espedientes pendientes, pudiendo en unas y 
otros poner por escrito su dictamen y solicitudes 
por el bien y fomento de la Agricultura, el cual 
deberá ser siempre el objeto de sus desvelos. 

X I . Por esta razón no tendrá límites para pro
poner y pedir de palabra y por escrito cuanto 
juzgare conveniente, y será una de sus primeras 
obligaciones hacer no se detenga el curso de ios 
espedientes, y resueltos su egecucion, 

D a-
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X I I . Hecha la proposición por el Presidente 

6 por alguno de los Socios, y esplicada por el 
proponente, deberá ser el primero en hablar sobre 
ella, contradiciendoia ó amparándola*, y siempre 
cjue por su gravedad é importancia y deseando el 
acierto creyere deberlo hacer tomándose tiempo, 
se le entregará por escrito, y también el espe
diente si le hubiese formado sobre ello. 

X I I I . Durara este Oficio un ano como el de 
la Presidencia» mas con la diferencia de que po
drá ser reelecto y continuar en él el que lo hu
biere obtenido, el tiempo que á la Junta pareciere. 

X I V . El Secretario custodiará y tendrá á su 
cargo todos los libros de gobierno é instrucción 
de la Sociedad, como es el de los acuerdos que 
empezará con estas ordenanzas y la acta de la 
instalación de la Junta, en la que se obligarán 
todos sus individuos á su observancia y cumpli
miento, firmándolo j y á su continuación se escri
birán; en él los dias de las sesiones y lo que en 
cada una de ellas se propusiere y acordáre para 
que siempre conste y se puedan dar las certifica^ 
clones que se necesitaren. Por consecuencia de es
to se escribirán en los lugares correspondientes los 
recibimientos de los Socios, que firmarán en prue
ba de la obligación que contraen de observar 
aquellas y de no hacer cosa que no sea útil y be-



neficiosa a la Agricultura*, pues debiendo ser prc-
cisamei te por elección y acuerdo, esprcsandose en 
el del dia, se escusa por este medio la formación 
de otro libro. 

X V . Tendrá también uno en el que se co
pien las representaciones que se hagan á S. M . 
y tribunales y los oficios que se pasen á las Au
toridades inferiores y sugetos parcLulares y las ór
denes y contestaciones que se recibieren: otro pa
ra la cuenta y razón de las inversiones y suple
mentos que se hicieren en beneficio de la Cor
poración y su instituto, sobre lo qual proveerá y 
resolverá á su tiempo arbitrando medios: y otro 
en el que se anoten las observaciones y experi
mentos que se hubieren hecho por acuerdo de lá 
misma Sociedad sobre los puntos propuestos, dis
cutidos y resuelros, y explicando detenidamente 
sus resultados para que siempre consten y se pue
dan dar manifiestos al publico del celo, trabajos y 
descubrimientos y adelantamientos de Sociedad. 

X V I . Por Secretaria se comunicarán las de-
mas resoluciones de la Sociedad á los particulares 
interesados en ellas, y á otros qualcsquiera que se 
estimare conveniente. 

X V I L Pondrá gran cuidado en no detener el 
curso de los negocios, y en formar los espedien
tes con separación y arreglo, custodiándolos sin 
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confundirlos con otros de diversa clase y materia. 

XVÍII. Como la Sociedad necesita para el mas 
completo desempeño de los objetos de su institu
to proveerse de las obras de mejor nota que se 
hallan publicadas correspondientes al ramo de la 
Agricultura, Botánica y Quimica estarán al cui
dado del Secretario las que se fuesen comprando, 
y tendrá prontas en las Sesiones que se necesita
ren y para entregar á los Socios con el resguar
do correspondiente para su instrucción en ellas. 

XÍX. Los oficios de Presidente se suplirán por 
el Vice-Presidente, y los de ambos por el Socio 
mas antiguo de entrada en la Sociedad, y en ca
so de igualdad por el mayor de edad*, y siendo 
el de Consultor diverso de los referidos no podrá 
suplirse aquel por este. Quando faltare el Consul
tor egercerá su oficio el mas antiguo que asistiere 
en el dia. A l Promotor de espedientes y nego
cios, liaílandose ausente ó impedido por mucho 
tiempo, le suplirá el que eligiere la Sociedad, y 
por pocos días, el Consultor por la analogía que 
tienen ambos oficios, y al Secretario el mas 
moderno en los términos expresados para el 
Fiscal. 

X X . Como el único objeto de la Sociedad es 
el fomento de la Agricultura de la Villa y sus 
Aldeas, de la que depende su prosperidad, y el 
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buen régimen de aquella consiste en el mayor cui
dado, celo, y exácticud de los referidos oficiales y 
empleados, deberán éstos esmerarse particularmen
te en el mas puntual desempeño de sus obligacio
nes, no esc usándose de asistir á las Sesiones sin un 
impedimento grave y notorio , y conduciéndose 
siempre con el desinterés, justificación y nobleza 
de ideas propias de su nacimiento, educación y de 
los que profesan un arte y ocupación que es la p r i 
mera subsistencia del hombre y de la que depen
den todas las clases del Estado, 

X X I . Quando la experiencia lo acredictare ó 
manifestare la necesidad de aumentar algún A r t i 
culo á los expresados en estas Ordenanzas se po
drá egecutar, no variando alguno de los espresa
dos, estando conformes de toda conformidad las 
dos terceras partes de votos en Junta extraordina
ria concurrida de todos los Socios y no de otra 
forma, á no ser que se hallen aprobadas por el 
Supremo Consejo, en cuyo caso nada valdrá sin 
su aprobación. Pareja y Noviembre doce de mi l 
ochocientos diez y seis. = 

Enterado el nuestro Consejo de todo, y de lo 
que expuso el nuestro Fiscal, estimó conveniente 
para la mayor instrucción del asunto se pasarán las 
expresadas Ordenanzas, como se hizo, a la Real 
Sociedad económica Matritense de Amigos del Pais, 
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para que examinándolas en sus respectiva clase de 
Agricultura informase al nuestro Consejo lo que en
tendiera y la pareciera mas conveniente para los fi
nes que se proponían. Así lo executó aquel Real 
Cuerpo económico, y con su informe de veinte 
y cinco de Febrero próximo devolvió las referidas 
Ordenanzas, manifestando entre otros particulares 
jque las consideraba dignas de la aprobación del 
nuestro Consejo, pues por su sencillez se recono
cía en todas ellas el celo que las habia dictado, y 
el justo y loable entusiasmo que animaba á los ve
cinos que hablan determinado reunirse para ocu
par sus tareas en tan útil objeto. Y visto por los 
del nuestro Consejo con lo que nuevamente expu
so en su razón el nuestro Fiscal, se acordó en au
to de veinte del presente mes expedir esta nues
tra Carta: Por la qual y sin perjuicio de las Re* 
palias de nuestra Real Persona, ni derecho de ter-
cero interesado, aprobamos y confirmárnoslas ró-
denanzas que .quedan insertas, formadas para el 
fcuen régimen, dirección y gobierno de la Socie
dad de Agricultura creada en la Villa de Pareia 
y sus Aldeas, sin otra alteración que la de el nu
mero de Socios de que trata el artículo tercero 
del capítulo primero sea el de veinte, en lugar de 
quince que en él se señalan. Y en su consequen-
cia mandamos á los individuos que ahora son 



y en adelante fueren de ia expresada Sociedad de 
Agricultura observen, guarden y cumplan las c i 
tadas Ordenanzas en lo que Ies corresponda res
pectivamente : con encargo que hacemos al Ayun
tamiento de dicha Villa de Pareja y sus Aldeas de 
que concurra por su parce á que tengan su pun
tual y debida observancia, sin contravenir, permi
tir ni dar lugar á que se contravenga en mane
ra alguna á su literal contexto: Que así es nues
tra voluntad. Dada en Madrid á veinte y ocho 
de Marzo de mi l ochocientos diez y siete.—; 
Don Gonzalo Josef de Vilches. =r Don Josef A n 
tonio de Larrumbide. = D o n Felipe de Sobrado, 
Don Nicolás Maria de Sierra.iz: Don Juan Benito 
Hermosilla.=Yo Don Valentín de Pinilla, Escri
bano de Cámara del Rey nuestro Señor, la hice 
escribir por su mandado con acuerdo de los de 
su Consejo.zr Está rubricado, zz Por el Secretario 
Don Bartolomé Muñoz. — Está rubricado. ~ Regis
trada: Aquilino Escudero.— Está sellada.—Teniente 
de Canciller mayor: Aquilino Escudero.zzSecre
tario Muñoz.zz V . A. aprueba en la forma ordi
naria las Ordenanzas dispuestas para el buen ré
gimen, dirección y gobierno en lo succesibo de 
la Sociedad de Agricultura establecida en la villa 
de Pareja y sus Aldeas, zz M i l y quinientas por pri
mera. =: Corregida: Está rubricado, zz 
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D I S C U R S O 

pronunciado por el Señor Don Dionisio 
de Benito y Hermosilla > Presidente inte

rino de la Sociedad de Agricultura 
de la villa de Pareja en el diá 

de su instalación, 

S E Ñ O R E S ; 

Cuando veo en este día , verdaderamente d i 
choso para k Villa y sus Aldeas, instalada la So
ciedad reuniendo las lucesexperiencias, estudio 
y nuevas observaciones de un competente nume
ro de honrados Labradores al interesante objeto 
de fomentar la Agricultura en su término, vene
ro la sabiduría de nuestro Gobierno, que promo
viendo y protegiendo su instituto en todas las 
Provincias de la Monarquía por cuantos medios 
son posibles, os ha estimulado á fundarla, con -̂
vencidos de que, cuando no sea el único, es á lo 
menos uno de los mejores que pueden inventar
se al efecto. 

No bien conocidas hasta hoy las excelencias de 
esta noble profesión, ha girado desgraciadamente 
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los rasgos de su generosidad y grandeza sobre prin
cipios no ajustados á reglas y preceptos cardina
les. Cada Labrador se ha gobernado por sí y se
paradamente en sus observaciones, y la mayor 
parre por una especie de rutina mecánica hereda
da de sus mayores. Las teorías agrarias que debian 
dar, como sucede en otras ciencias y facultades, 
el fundamento sólido para la observación en los 
experimentos y práctica de lo mas útil y prove
choso, analizando sobre el influxo de los cuatro 
elementos que forman la materia esencial de la 
Agricultura, sostienen y producen todos los en
tes del Universo, han sido comunmente descono
cidos entre nosotros cuando entre los extranjeros 

o 
eran un primer objeto que los ha hecho superio
res y respetables. 

Un estado tal en tiempos en que miramos muy 
distantes de nosotros los restantes medios de pros
perar las naciones, reconocidos en las Fábricas, Ar
tes, Industria y Comercio, ha debido llamar nues
tra atención sobre éste, el mas noble, el mas hon
roso y el único infalible que conocemos, con res
pecto á que pródiga la naturaleza presta al hom
bre en el portentoso orden que le dio el Criador 
Eterno, los mismos cuatro elementos que la sos
tienen con su mayor ó menor influxo en las di
versas estaciones y tiempos. 
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No solo debe servirnos de estímulo á nuestras 

tareas presentadas en grande para la dirección de 
la Sociedad en su instituto que acabáis de oír, los 
privilegios y distinciones'de que gozáis en el eger-
cicio de la Agricultura y recibis de lo mas alto 
y sublime, sino también la excelencia de ser en
tre la clase de los hombres unos primeros y ver
daderos creadores, después de nuestro gran Dios, 
de las cosas que nos alimentan y sirven para d i 
simular y reducir á menos las incomodidades de 
la vida: excelencia que exclusivamente se encuen
tra en el Labrador, y que ninguno otro disfruta 
por mas valimiento é importancia que quieran 
darle á sus tareas y egercicios. El Labrador lo 
cria todo de la nada, pues le da la existencia que 
no tenia. Sin el <cuál sería el alimento de los 
hombres ? i El Fabricante y Artesano cómo se con
ducirían en sus artefactos y labores? ¿Qué haría 
el Comerciante en sus expeculacioncs mercantiles? 
<Y qué harían todos sin trigo y frutos, y sin las 
primeras materias que sirven para sus telares y 
tráficos? 

Este es, pues, el objeto de la Sociedad, esta 
su importancia, y ésta la nobleza y excelencia de 
la Agricultura. Contemplad siempre en ellas, y 
por necesidad seréis constantes en el desempeño de 
las obligaciones que prescriben las Ordenanzas. Y, 



pues tanto valen aquellas, y á tanto bien se di
rigen éstas, no seáis ingratos á vosotros mismos, 
al Monarca que os protege, y al Dios Eterno, 
á quien imitáis en el egercicio de tan noble pro
fesión. 

L I S T A 

de tos Señores Vocales de la Real Socié~ 
dad de Agricultura ¿ creada en la villa 

de Pareja para su término y el de 
sus Aldeas* 

Socios numerarios, 

1. Sr. D . Dionisio de Benito y Hermosilla. 
2. Sr. D* Juan de Tenajas. 
3. Sr. Manuel de Beato. 
4. Sr. Manuel de Molina. 
5. Sr. Bernabé Franco. 
6. Sr. Joaquín Lafoz. 
7. Sr. D . Manuel de Gutiérrez y Tenajas 
8. Sr. D . Francisco de Benito. 
^ . Sr. D. Jacinto de Gutiérrez y Tenajas. 

10. Sr. Dionisio de Merchante y Pino. 
11. Sr, D . Jul ián de Tenajas y Franco. 
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i i i . Sr. D . Juan de Benito. 
¡13. Sr. Julián de Hcrmpsilla y Romero. 
114. Sr. Toribio Gusano. 
(15. Sr. Máximo de Lerin. 
16. Sr. D. Francisco Xavier de Saíz. 
17. Sr. Jul ián López Casasano, 
! i8 . Sr. Joaquín Muñoz. 
1 9 . Sr. Blas López Pedrosa. 
20. Sr. José de Rajas. 

Señores Oficiales, 

Sr. D. Manuel de Gutkrrez y Tenajas, Alcalde 
por su estado noble, Presidente. 

Sr. D . Dionisio de Benito y Hermosilla, Vice
presidente. 

Sr. D. Jacinto de Gutiérrez y Ten ajasCensor. 
Sr. D. Francisco de Benito, Promotor.. 
Sr. Bernabé de Franco, Secretario. 

Socios Supernumerarios, 

Sr. D . José Redruejo. 
Sr. D . Juan Albaro. 
Sr. D. Gerónimo Gusano. 
Sr. Manuel Alonso. 
Sr. Domingo Casasano. 



(39) 
Sr. Cayetano Fuente.1 
Sr. Santiago Ramírez. 
Sr. Hilario García. 
Sr. Domingo Bretin. 
Sr. Manuel Torralbo. 
Sr. Bernardo Pina. 
Sr. Silvestre Roncero. 
Sr. Raymundo Saiz. 
Sr. José Aranda. 
Sr. Claudio Alvaro López. 

Honorarios y de Mérito. 

Excelentísimo é Ilustrísimo Señor Don Ramón 
Falcon de Salcedo, Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos I I L , Obispo de 
Cuenca, y Señor de la villa y sus Aldeas. 

Sr. D. Juan de Benito y Hermosilla, del Supre« 
mo Consejo de Castilla, natural y hacendado 
en esta villa de Pareja. 

Sr. t ) . Manuel Fernandez Gamboa, Alcalde de 
Casa y Corte, hacendado en el término de 
la misma villa, 

Sr. D. Cesáreo Fuero, Cura Párroco de élla. 
Sr. Cura Párroco de la Aldea de Otanillas. 
Sr. Cura Vicario de la de Tabladillo. 
Sr, Teniente Cura Vicario de la de Alique. 



Sr. D. Antonio Sandalio de Anas, Catedrático díc 
Agricultura en el Real Jardín Botánico de la 
Coree. 

Sr. D. José López Falcon, Teniente Coronel de los 
Reales Exercitos, hacendado en la villa de Pareja, 
y vecino de Valdeolivas. 

Sr. D. Juan Saez Gamboa, Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de Sigiienza, hacendado en el tér
mino de la de Pareja. 

Sr. D. Ignacio Lerin, natural y hacendado en la 
misma , Racionero actual de la Santa Iglesia Ca«* 
tedral de Cuenca. 

Sr. D. José Monsaibe, Cura Párroco de la villa de 
Albendca, natural y hacendado en la de Pareja. 

Sr. D. Manuel Franco, natural y acendado también 
en la misma. Cura Párroco de Villarejo de 
Fuentes. 

Sr. D. Antonio Segundo Albaro, Cura Párroco 
de los Salmeroncillos, natural y hacendado en 
Pareja. 

Sr. D. Guillermo Beato, Cura Párroco de Priego, 
natural y hacendado en esta de Pareja. 

Sr. Don Gerónimo Frias, Cura Párroco de San 
Pedro Palmiches, natural y hacendado en la 
misma. 

Sr. D. Juan Antonio Lerln , Cura Párroco de Sotoca, 
natural y hacendado también en ella. 
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Sr. D. Tomas Lenn , Cura Párroco del Recuenco, 

natural y hacendado en la expresada villa. 
Sr. D . Joaquín Sierra, vecino de Beceta, Labra-

i dor y hacendado en ella, en la de Valdeolivás 
y en esta de Pareja. 

Sr. D. Miguel Merchante de Contreras, vecino 
de la de A u ñ o n , Labrador y hacendado en 
aquella. 

Sr. D. Francisco Antonio de Pando, Tesorero de 
la Diputación de Gremios de la Corte > hacenda
do en la dicha villa y su Aldea de Tabladillo. 

Sr. D. León de la Cámara Cano 3 del Consejo de 
S. M . > Corregidor interino de la muy heroica 
villa de Madrid , hacendado en la de Millana 
y esta de Pareja. 

Sr. D. Tomás Collada, vecino de Millana, Labra
dor hacendado en ella y en la de Pareja. 

Sr. D . Gerónimo Albaro, vecino de Madrid, na
tural y hacendado en esta última. 

Sr. D . Miguel Ignacio de Villacastin, vecino de 
Madrid , hacendado en la Aldea de Alique. 

Sr. D . Silvestre Gonzalo, Presbítero, natural ^ 
hacendado en esta villa de Pareja. 

Sr. Eustaquio Albaro, natural, vecino. Labrador y 
hacendado en esta. 

Sr. Celestino Redruejo, natural, vecino. Labrador 
y hacendado en la misma. 
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Sr. Gregorio González, vecino, hacendatío, Labra
dor y Alcaide actual por el estado general de 
la Vil la . 

Sr. Don Antonio Regás, Socio de Mérito de la 
Sociedad Matritense y de las clases de Artes, I n 
dustria y Comercio, é Individuo dé la Acade
mia de Ciencias naturales y Artes de Barcelona. 

Sr. D, Miguel Pérez Caballero, Catedrático de 
Aericultura en la ciudad de Llerena. 

Sr. D. Ramón Hurtado, Relator de la Real Sala 
de Señores Alcaldes de Casa y Corte, hacenda
do en el término de la villa de Pareja. 

Sr. D. Francisco Vicente Conzalo, Prebendado en 
la Santa Iglesia Colegiata de Bel monte, natu
ral y hacendado de esta de Pareja. 

-Sr. 0 . Rafael Hurtado, Presbítero, natural de la 
de Chillaron del Rey, y hacendado en aquella. 

Sr. D. Cayetano de Castañeda, vecino y hacen
dado en la villa de Madrid. 

Sr. D. José Martínez Coronel, vecino. Labrador 
y hacendado en la de Budia. 

Sr. D. Andrés María Martinez de Unda, vecino 
de la villa de Mazarulleque, Labrador y ha
cendado en ella, la de Albendea, y Saceda 
del Rio. 

Sr. D . Mariano Astudiilo, vecino de Millana, ha
cendado en ella , y esta de Pareja. 
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